
 

ANEXO 1. HORARIO DEL SERVICIO DE COMPENSACIÓN DE TRANSFERENCIAS DE CRÉDITO 
(VIGENTE A PARTIR DEL 1 DE JULIO 2022) 

 

ACTIVIDAD 

PRIMERA SESIÓN 
SEGUNDA 

SESIÓN 
TERCERA 
SESIÓN 

Día D1/ Día D+11/ Día D+11/ Día D+11/ 

Inicio Fin Inicio Fin Inicio Fin Inicio Fin 

1. Cliente ordena la Transferencia de 
Crédito al Participante 

14:31 23:59   00:00 12:00 12:01 14:30 

2. Participantes envían archivo de 
Transferencias de Crédito a las 
ESEC 

18:00     02:002/ 10:00 13:00 13:00 15:00 

3. Las ESEC calculan las Posiciones 
Netas Bilaterales y Multilaterales de 
los Participantes y transmiten el 
resultado al BCRP 

    06:00 06:30 13:00 13:30 15:00 15:30 

4. BCRP afecta Cuentas Liquidadoras 
de Participantes que cubren su 
Posición Neta Multilateral Deudora e 
informa a las ESEC la conformidad 
de la Liquidación (Archivo Nulo)  

    08:15 08:45 13:30 14:00 15:30 16:00 

5. Las ESEC transmiten la 
conformidad de la Liquidación a los 
Participantes  

    08:45 09:00 14:00 14:15 16:00 16:15 

6. Participante Receptor abona en la 
cuenta del Cliente  

    09:00 09:30 14:15 14:45 16:15 16:45 

Retiro Parcial de Transferencias                

7. Las ESEC calculan y transmiten 
nuevo resultado de la 
Compensación al BCRP 

    08:45 09:15 14:00 14:30 16:00 16:30 

8. BCRP afecta Cuentas liquidadoras 
de Participantes y transmite a las 
ESEC la conformidad de la 
Liquidación (Archivo Nulo)  

    09:15 09:30 14:30 14:45 16:30 16:45 

9. Las ESEC transmiten conformidad 
de la Liquidación a los Participantes  

    09:30 09:45 14:45 15:00 16:45 17:00 

10. Participante Receptor abona en la 
cuenta de Cliente 

    09:45 10:15 15:00 15:30 17:00 17:30 

 Confirmación de abonos                 

11. Participante Receptor envía a las 
ESEC confirmación de abono a 
Cliente 

    10:30 12:00 15:15 15:45 17:45 18:45 

12. Las ESEC procesan confirmaciones 
de abono y transmite información a 
Participantes Originantes 

    12:00 13:00 15:45 16:15 18:45 19:15 

1/ Se refiere a días hábiles. 

2/ Para operaciones iniciadas en viernes o el día anterior a un feriado, sólo para esta actividad, D+1 es el día calendario s iguiente. 

 


